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111. Otras disposiciones 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 12 de noviembre de 1968 por la que se 
dispone la aprobación del prototipo de surtidor 
de carburantes denominado «L1ungmans», modelo 
«Star-167». 

:r:Jmos. Sres.: Vista la petición interesada por «Hispano 
Ljungma.ns, S. A.», domiciliada en Barcelona, caI1e Rosellón, 
números 324-326, en solicitud de aprobación del prototipo de 
surtidor de cacburantes denominado «LjuDgm9.ill&», modelo 
«StaJr-167», de fabricación mixta española-sueca, 

Esta Pr'esidencia del Gobterno, de acuerdo con las normas 
previstas en el artículo 20 del Reglamento para la ejecución 
de la Ley de Pesas y Mew.das, aprobado por Decreto de la 
Presidencia de 1 de febrero de 1952 (<<Boletin Oficial del Es
tado» del día 13), y con el informe emitido por la. Comisión 
Permanente de Pesas y Medidas, ha resuelto: 

Prímero.-<Autorizar en favor de «Hispano Ljungmans, So
c¡'edad Anónima», el prototipo de surtidor de carburantes deno
minado «Ljungmans», modelo «sta.r-167», cuyo precio máximo 
de venta será de sesenta y cinco mll pesetas (65.000 ptasJ. 

Segundo.-La aprobación del prototipo anterior qUeda supe
ditada al cumplimiento de todas y cada una de las oondiciOl!les 
de carácter general, aprobadas por Orden de la Presidencia 
del Gobierno de 11 de julio de 1956 (<<Boletín Oficial del Es
tado» del día 6 de agosto). 

Tercero.-.Pare garantizar el correcto funcionamiento de este 
surtidor de carburantes se procederá a su precintado, una vez 
realizada su verificación, colocando los treinta precintos que 
se representan y relacionan, respectivamente, en los planos y 
Memoria descriptiva del apara.to que sirvió de base para su 
aprobación por la Comisión Permanente de Pesas y Medidas. 

Ouarto.-Los aparatos surtidores oorrespondientes al pt'oto
tipo a que se refiere esta croen llevarán en las cartas o esferas 
las indicaciones siguientes: 

a) Nombre de la Casa oonstructora o marca del aparato, 
y la d,esignación del modelo o tipo del mismo. 

b) Especificación de la clase y tipo del carburante que 
sirv'e, en car,a.cteres fácilmente legíbIes desde diez metros de 
distaneia. 

c) Número de orden de fabricación del apara.to, que coin
cidirá con el que figura en la placa de fábrica. 

d) F1echa del «Boletin Oficial del Estado» en que se pu
blique la Orden de aprobación del prototipo. 

Quinto.-La presente resolución deberá ser publicada en el 
(~Bolet.ín Oficial del Estado» para conocimiento general. 

Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y cum
plimiento. 

Dios guarde a VV. n. muchos aftoso 
Madrid, 12 de noviembre de 1968. 

CABRlERO 

Ilmos. Sres. Dír,ectores generales del Instituto Geográfico y Ca
tastral y de Energía y Combustibles. 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

ORDEN de 29 de octubre de 1968 por la que se 
acuerda el cumplimiento en SUs propios térmtnOJ 
de la sentencia dictada el dta 28 de junio último 
por la Sala Quinta del Tribunal Supremo en el 
recurso contencioso-administrativo interpuesto por 
don Julio Sancha Diaz. 

Umo. Sr.: En el recW'so contencioso-administrativo inter
puesto por don Julio sancha D1az, representado por el Procu
rador de los Tribunales don JuYán Diaz Zapata, COI!ltra 19, 
Administración Pública, representada y defend14a pcr el ~bo-

gado del Estado, sobre impugnación de Resolución de la 
Dirección General de Prisiones de 11 de julio de 1966, que 
desestimó reposición contra otra de 2 de mayo anterior, que 
denegó al intet'eSado el abono de servicios por el tiempo 
comprendidO entre el 4 de noviembre de 1936 y el 12 de abril 
de 1946, la Sala Quinta del Tribunal, Supremo, con fecha 28 de 
junio último, dictó sentencia, cuya parte dispositiva es como 
sigue: 

«Fallamos: Que est!imando el presente recW'so contencioso
administrativo promOvido por don Julio Sancha Díaz, en im
pugnación de Resoluciones de la DireCción General de Prisio
nes de dos de mayo y once de julio de mil novecientos sesenta 
y seis, que le denegaron el abono del tiempo de &el'vicios desde 
que fué separado hasta que se le reintegró en el servicio 
activo, debemos revocar y revocamos los expresados actos admi
nistrativos por no ser ajustados a derecho, declaran~o en su 
lugw el que asiste al interesado a que, con anulac:lón de la. 
liquidación de sueldos, trienios y pagas que dichas Resolucio
nes confirmaron, se dicte por la Administración una. n~eva 
liquidación y se le reconozca a todos los efectos y prmClpe¡l
mente el de trienios el periodO que estuvo ~arado, C! sea, 
el comprendido entre la Orden de agosto de mil noveclentos 
treinta y siete y la de veintinueve de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y siete, condenando en ~te sen!ldo a la Admi
nistración, asi como al pago de las düerenOlas dejadas de 
percibir por el recurrente por diehos conooJ}tos y a adoptar ~ 
medidas necesa.riaB para la efectividad de tales pronunCla
mientos, sin epecial declaración de costas. 

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en el 
«Boletin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legis-
1ativ8.», definitivamente juzgando, lo pronunciamos. mandamos 
y firmados.» 

En su virtud, 
Este Minlsterio ha tenido a bien disponer se cumpla en 

sus propios términos el referido fallo, publi~n~ose en el «Bole
tín Oficial del Estado», todo ello en cumplumento de lo pre
venido en la Ley de 27 de diciembre de 19!i6 .. 

Lo que comunico a V. I. para su ConOClmlento y efectos. 
D10s guarde a V. I. muchos aftoso 
Madrid, 29 de octubre de 1968. 

ORIOL 

Hmo. Sr. Director general de Instituciones PenitencillrlM. 

ORDEN de 9 de noviembre de 1968 por la que se 
acuerda la clausura de determinados Juzgados de 
Primera Instancia e Instrucción. 

lImo Sr' En cumJ}limiento de lo establecido en el Decreto 
de 11 de noviembre de 1965, por el que se ~odüica la d~ar
cación judicial, y en la Orden de 14 de diCiembre del mismo 
año, que lo desarrolla, 

Este Ministerio ha tenido a bien disponer: 

Primero.-& clausuran los Juzgados de Primera Instancia 
e Instrucción que a continuación se relacionan y se anexionan 
sus partidos a los de los Juzgados que se indican: 

1. Arzúa, a Santiago de Compostela. 
Los Juzgados Comarcales de Arzúa y Mellid y los de Paz 

de estas comarcas quedarán anexionados al Juzgado de Pri
nlera Instancia e Instrucción número 2 de Santiago de Com
p<>S1:ela, salvo los Juzgados de Paz de Sobrado de los Monjes 
y Vilasantal', de la antigua comarca de Curtis, que quedarán 
integrados en el partido Judicial de Betanzos y adscrltos al 
Juzgado Comarcal de esta localidad. 

2. Hervás, a Plasencia. 
3. Lucena del Cid, a Castellón. 
El Juzgado Comarcal de Lucena del Cid y los de Paz que 

comprende esta comarca quedarán adscritos al Juzgado de 
Primera Instancia e Instrucción número 1 de Castel1ón de la 
Plana. 

4. Puente Caldelas, a Pontevedra. 
El Juzgado Comarcal de Puente Caldelas y los de Paz que 

comprende esta comarca quedarán adscritos al Juzgado de Pri
mera Instancia e Instrucción número 1 de Pontevedra. 

5. Santa Maria la Real de Nieva, a Segovia. 

Segundo.-La clausW'a de los Juzgados a que se refiere el 
articulo primero de la presente Orden implicará la amortiza-
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ción provisional de las plazas que se mdican en los Cuerpos 
que a continuación se expresan: 

Cinco de Jueces de Primera Instancia e Instrucción. 
Cinco de Secretarios de Juzgados de Primera Instancia e 

Instrucción, servidos por Jueces. 
Cinco de Médicos Forenses. 

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1968. 

ORIOL 

Ilmo. sr. Director general de Justicia. 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 4 de noviembre de 1968 por la que se 
declaran títulos-valores de cotización calificada lti.! 
acciones emitidas por «Financieru Bansander, S. A.l> 
(FIBANSAj. 

Ilmo. Sr.: Vista la pi"opuesta fecha. 17 de octubre de este 
año formulada por la Bolsa de Comercio de Madrid, en orden 
a que se declaren valores de cotización calificada. las aool.ones 
emitidas por «Financiera Bansander, S. A.l> <FmANSAl, 
acompafiándose al efecto certificado acreditativo de haberse 
superado los índices mínimos de frecUencia y de volumen de 
contrata.c~ón, durante los años 1967 y 1968 en la citaQa Bolsa, 

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante
oedentes, concurr'en en los mencionados titulos los, ~uisltos 
necesarios pr'evistos en los artículos 38 y 39 d'el Reglamento 
de las Bolsas de Comercio, aprobado por !).ec1'eto 1506/1967, de 
30 de junio, ha resuelto !lue las acciones emitidas por ttFinan
dera Bansander, S. A.» <FIBANSAl, se inclUYan entre los valo
res que gozan de la condición de cotización ckl1f1cada. , 

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos 
procedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid. 4 de noviembre de 1968. 

ESPINOSA SAN M.Aft'I'IN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro Y Presupuestos. 

ORDEN de 4 de noviembre de 1988 por la que se 
declaran títulos-valores de cotización calificada los 
bonos de Caja emitidos por «Banco Catalán de 
Desarrollo, S. A.II. 

Ilmo. Sr.: Vista la propuesta fecha 11 de octubre de este 
año formulada por la Bolsa de Comercio de Barcelona, en orden 
a que se declaren valores de cotización calificada los Bonos de 
Caja emitidos por «Banco Catalán de Desarrollo, S. A.», acom
pañándose al efecto certificado acreditativo de haberse superadO 
los índices mínimos de frecuencia y de volumen de contratación 
durante los años 1967 Y 1968 en la citada Bolsa, 

Este Ministerio, en atención a que, según los referidos ante
cedentes, concurren en los mencionados valores los requisitos 
necesarios previstos en los artículos 38 _y 39 del Reglamento de 
las Bolsas de Comercio, aprObado por Decreto 1506/1967, de 30 
de junio, ha resuelto que los Bonos de Caja emitidos por «Banco 
Catalán de Desarrollo, S. A.», ~ incluyan entre los valores que 
gozan de la con.dición de cotización cR.Iificada. 

Lo que comunico a V. l, para su conocimiento Y efectos pro
cedentes. 

Dios guarde a V. l. muchos ilfios. 
Madrid, 4 de noviembre de 1968, 

ESPINOSA SAN MARTIN 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro Y Presupuestos. 

ORDEN de 7 de noviembre de 1968 por la que se 
autoriza a la Entidad «La Equitativa F. R., Socie
dad Anónima de Seguros Riesgos Diversos», para 
la práctica de operaciones de seguros de accidentes 
individuales bato modalidad colectiva 11 acumulati
va, aPlicable a los titulares de cuentas pasivas en 
establecimientos de crédito. 

Dmo. Sr.: Vista la solicitud presentada por «La Equitati
va. F. R., Sociedad Anónima de Seguros Riesgos Diversos., de 
que le sea. autOrizada. la contratación de seguros de aeCk1entes 

individualeS bajo la modalidad colectiva y acumulativa, apli
cable a los titulares de cuentas pasivas en establecimientos de 
crédito, de conformidad con la Orden de este Ministerio de 
3 de junio de 1968, y que le sea aprobada la documentación 
correspondiente para esta modalidad de contratación a favor 
de ' los titulares de libretas de ahorro, cuentas corrientes y cuen
tas de imposiCiones slleel!ivas acumulables con interés; 

Vistos los favorables informes emitidos por la Subdirección 
General de Seguros de ese Centro directivo. y a propuesta 
de V. I.. 

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado por 
la Entidad, autorizándola para la práctica de operaciones de 
seguros de accidentes individuales bajo modalidad colectiva Y 
acumulativa, aplicable a los titulares de cuentas pasivas en es
tablecitnientoil de erédito, con aprobación de la doCumentación 
presentada. 

Lo que comunico a V. l. para sú conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 7 de noviembre de 1966.--P. D., el Subsecretario, 

José María Latorre. 

Ilmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos. 

RESOLUCION del Servicio Nuciimal de Loterftis 
por laque se trrtnscribe la lista Ofi~l de las ex
traCciones realizadas y de los ni1meros que han 
resfl,ltado premiados en el sorteo celebrado en Ma
drid el día 15 de noviembre de 1968. 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núine
ros terminados en oo' oo, oo, ••• oo. '00 oo. oo, .,. oo •• ; •• 00 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los nume-
ros terminados en oo. , oo' oo, oo' oo' oo' oo, oo. oo' oo, oo, 

80 premios . de 5.000 peséías cada uho, para los núme-
ros terminados en oo' oo, oo. oo. oo. oo' oo' oo, oo. oo. oo. 

80 premios de 5.000. peséias cada uno, para los núine-
ros terminados en oo. oo. oo' 00' oo' oo' oo. oo, oo, oo, oo' 

80 premios de 5;000 peseias cada uno, para los núine-
ros terminados en oo, oo' oo' oo. oo. oo. oo. oo, oo. oo. oo •• , . 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros terminados en oo. oo. oo. oo. . 00 oo. oo. oo. .., oo. oo' 

80 premios de 5.000 peséias cada uno, para. los núme
ro!¡ terminados en oo' oo. oo, oo. oo. oo. oo. oo' oo, oo •• ;. oo . 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, pata los nume
ro!¡ terminados en oo. oo. oo' .00 oo . oo' oo. oo' oo. oo. oo, oo, 

80 premios de 5.000 pesetas éada. uno, para los núme-
ros terminados en oo' • .00 oo, oo. oo. oo. oo. oo. oo' oo. oo. 

80 premios de 5.000 peséias cada , uno, para los núme
ros terminados en oo. oo, oo. oo. oo' oo' oo. oo' oo. oo' .;. oo~ 

80 premios de 5.000 pesetas cada. uno, para lbs nume
ros terminados en oo. oo. oo. oo. oo. oo. oo' oo' oo, oo. .;. oo. 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los nume
ros terminados en oo. oo' oo. oo' oo. oo. oo' oo, oo, oo. oo. oo. 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros terminados en oo. oo.... oo. oo. oo' oo, oo. oo. oo' oo. 

80 premios de 5.000 peséia.s cada uno, para . los núme-
ros terminados en oo' oo. oo. oo. ... oo. oo' ... ;.. oo. oo. 

80 premios de 5.000 peséiÍ1s cada Uno, para los núme-
ros terminados en oo' oo. oo. oo' oo . oo' oo. ... oo' oo. oo. 

80 premios de 5.000 pesétas cada uno, para los núme-
ros terminados en oo. oo . oo. oo. ... oo. oo' oo. oo. oo, oo. 

80 premios de 5.000 peséiÍ1s cada uno, para los núme-
ros terminados en oo. oo. oo. oo' oo. oo. oo' oo. oo. oo. oo' 

80 premios de 5.000 pesétas cada uno, para los núme
ros terminados en oo. oo. oo' oo. oo, oo. oo. oo' oo. oo •• ;. oo. 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los nume-
ros terminados en oo' oo................... oo, oo' oo. 

80 premios de 5.000 peséiÍ1s cada uno, para los núme
ros' térmirtados en oo. .., oo' oo. oo. oo. oo. oo' oo. oo, oo, oo, 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme-
ros tern1inados en oo. ' 00 oo. oo' oo. oo' oo, oo •• oo ..•. :. ' .. 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los nume-
ros terminados en oo. .00 oo' oo. ••• oo. oo. oo. oo. ••• '00 

80 premIOs de 5.000 peséias cada uno, para los núme-
ros terminados en oo. oo. oo. oo' oo. oo. oo ' oo. oo. oo. • •• 

80 premios de 5.000 peséias cada. uno, para los núme-
ros terminados en oo' ...... ..... ....... oo. oo. oo. oo. 

80 Fo:~~~~id~~n~~~ia~.~~~~.~,o, oo~~~~ .~~~oon~~ 
80 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los núme

ros terminados en oo ' .00 oo' oo ' oo. oo. oo . oo' oo. oo •• ;. oo. 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, para los nume-
ros terminados en oo' oo..;. oo . oo. oo. oo, oo. oo. • oo oo' 

80 premios de 6.000 peséías cada. Uno, para los núme-
ros terminll.tlos en oo. oo..:. oo. oo. oo' oo' ••• oo. oo. oo, 

80 premios de 5.000 pesetas cada uno, par~ los núme-
tos termina.dos en oo. oo. oo. oo. oo. oo. ••• oo. oo. oo, oo. 

80 premios de 5.000 peséias cada. uno, para los nÚltle-
ros terminados en oo. oo. oo. oo. ',' oo. ... oo' ••• oo' oo. 

80 premios de 5.000 peséias cada uno, para los núme-
ros terminados en oo. oo. oo' oo' oo . oo. oo. oo. oo' oo. oo. 

8 premio!! de 50.000 pesetas eada Uno, para los núme-
tos,'tertnlnlldos en .oo oo. oo ... , oo' .oo ............ oo' ... 

001 

020 

046 

086 

117 

204 

228 

322 

371 

448 

463 

516 

521 

554 

591 

617 

627 

637 

650 

657 

682 

689 

733 

754 

767 

792 

820 

848 

899 

917 

891 
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